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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Don Francisco Lalasa, Gobernador (íe esta provincia de 
Logroño.

Hago saber: Queen coaiplimiento de una coinunicacion del 
lílmo. Sr. Regente de la Audiencia de Burgos y con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852, se,ce­
lebrará siinullaneaini^nte en los estrados de este Gobierno ,y 
en los del Juzgado de primera ioftancia del partido de Ame- 
do la doble subasta en venta vitalicia déla Escribanía vacan­
te en la villa y tierra de Ocon por fallecimiento de D. Toribio 
Saenz de Cenzano, que tendrá efecto de doce á una del día 
quinto posterior á los treinta en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta, bajo la condición de que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 3,300 reales en que ha sido la­
sada y demás que tengo acordadas con arreglo al citado Real 
decreto. Loque hago saber al público para su conocimiento. 
Logroño y Julio 3 de 1855 —Francisc(fLatasa.=Por man­
dado de Su Señoría, Francisco Javier Muñoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Instrucción aprobada por S. M. á propuesta de los Mt- 
n(str()s de Guerra y Gobernación, á la gue deberán arreglarse 
las Autoridades de las provincias declaradas en estado de 
guerra»

Articulo 1." Las Autoridades civiles denlas provincias de­
claradas en estado de guerra publicarán inraedialamente, si 
va no lo hubieren hecho, los bandos prevenidos en la ley de 
17 de Abril de 1821, para que los rebeldes tengan entendi­
do que les serán aplicados los beneficios que en ella se conce­
den, si los',80licitan oportunamente; y en otro caso juzgados 
por los^tribunales y en la forma que en la misma ley se pre­
viene.

Art. 2.® Corresponden á la Autoridad militar en el terri­
torio declarado en estado de guerra, ademas de las faculta­
des que le concede la Ordenanza del Ejército, las siguientes.

1 .^ Disponer de toda la fuerza pública, cualquiera que 
sea su instituto, y de la Milicia Nacional.

2 .* Tomar las medidas militare.3 ?que las circunstancias 
recomienden para la conservación y (fefensa del orden pú­
blico.

3 “ Exigir de la Autoridad civil la cooperación, auxilios 
y noticias que convengan con el mismo objeto.

4 ’ Reclamar de la misma Autoridad civil, é invertir con 
la debida cuenta y razon y con las formalidades prevenidas 
en las disposiciones vigentes, el dinero, viveres, utensilios y 
eftclos necesarios para la subsistencia de la fuerza pública y 
para las obras militares, siempre que sean absolutamente in­
dispensables y urgentes estos recursos y medios extraordi­
narios.

5 .’ Dar sus órdenes á las Autoridades 'civiles para todo 
lo que; tenga relación con la conservación y defensa del órden 
púniieo; y cuando no las cumplan ó den motivo justo y fun­
dado, podran proponer al Gobierno su separación.

6 .® Proponet al gobierna, cpn los datos y documentos 
necesarios, la salida fuera del territorio de su mando de las 
personas sospechosas de cualquiera participación en los delitos

, de rebelión ó sedición. Emcaso de urgente y reconocida nece­
sidad, podrá sin embargo acordar la salida, dando cuenta in­
mediatamente al Gobierno para la resolución oportuna.

7 .’ Ordenar visitas domiciliarias en las casas donde ha­
biten ó se acojan las personas sospechosas de que se trata en 
la facultad anterior; pero en el caso de procederse al examen 
de papeles ú otros efectos, deberá hacerse con asistencia del 
interesado, y no hallándose este presente con la del fparienle 
mas proximo que lo este, y á falta de ambos, dei’Alcalde cons- 
titucional ó de banio y de dos vecinos honrados. Asi estos 
como aquellos firmarán la diligencia; y si alguno no sabe es­
cribir, lo hará un testigo á su ruego.

Cuando el reconocimiento se haga por persona que no sea 
la Autoridad superior civil del pueblo, deberá presentarse la 
autorización por escrito de esta.

8 / Recoger toda clase de armas, sujetando á los oculta­
dores al juicio del consejo de guerra.

9 “ Alistar y armar á los vecinos honrados que pertenez­
can à la Milicia Nacional, cuando lo consideren absolulamenle 
necr^sario para la conservación del orden público.

10 . Hacer que sean juzgados por los mismos Consejos 
de guerra los reos aprehendidos en fragante delito, si este 
fuere alguno de los comprendidos en los títulos segundo y 
tercero, libro .segundo del (mdigo penal ó en los capítulos 
primero y sétimo, título catorce del mismo titulo y libro.

Art. 3 ° No reasumirá el jefe militar la jurisdicción, fa­
cultades y atribuciones que corresponden á las demas Autori­
dades, las que continuarán desempeñándolas con las modifi­
caciones que se espresan en esta Instrucción.

Art. 4.“ La Autoridad militar podrá publicar bandos y 
dictar disposiciones para asegurar y restablecer el órden pú­
blico; pero en ellos no se señalarán otras penas que las mar­
cadas en las leyes vigentes.

Art. 5.® Las facultades que corresponden á la Autoridad 
militar serán ejercidas.

1 Por el Capitan general del Distrito.
2 .®' Por el Comandante general de la provincia, cuando 

el Capitan general no esté presente y haya inconveniente gra­
ve para consultarle.

5 .® Por el Jefe superior local, cuando no se halle presen­
te alguno de los designados en los dos párrafos anteriores, y 

I la urgencia no permita consultar á ninguno de ellos.
En todos los casos los Jefes subalternos darán parle á su 

superior inmediato tan pronto como puedan. Estos acordarán 
lo que corresponda, pouiéudolo lodo en conocimiento del Go­
bierno.

Art. 6.® A los reos no militares no podrán imponerse otras 
penas que las señaladas en el Código penal al delito que ha­
yan cometido

Art. 7.® En las sentencias que pronuncien los Consejos de 
guerra nunca se hará condenación de costas.

Art. 8.® Levantado el estado de guerra, se pasarán á los 
Tribunales ordinarios todas las causas pendientes contra reos 
no militares.

Articulo adicional. Las medidas qoe se hayan dictado ó 
dicten en lo sucesivo en las provincias declaradas en estado 
de guerra, se ajustarán á lo determinado en esta Inslruccion 
provisional, la cual regirá hasta que se publique la Ley de 
órden público.

M adrid 23 de Junio de íS^^.'^Aprbbado por S. Af.<^ 
O*Do»rrÉLi..«=»BnELVRs,— Es copia«¿>El Subsetrelario, José 
Mac-Crohon.
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i empezará necesariamente, y bajo la mulla de 500 rs., por 

entregar un ejemplar al Jefe político, y si no lo hubiere, al 
Alcalde primero nombrado, y otro al Promotor fiscal. Estos 
dos ejemplares serán corregidos y firmados por el editor res­
ponsable.

Real órden de 5 de Junio de 1839.
Disposición 1.’ Los Jefes políticos cuidarán, bajo la mas 

estrecha y rigorosa responsabilidad, deque se cumpla exac­
tamente por los editores, impresores y demás personas á 
quienes corresponda cuanto está prescrito en las leyes de im­
prenta, vigilando muy particularmente sobre su puntual ob­
servancia.

2.“ Los mismos Jefes políticos cuidarán sobre todo de que 
los editores de los periódicos, los impiesores de hojas sueltas 
y demás personas responsables presenten dos horas ánles de 
la disliibucion á los suscrilores ó venta de cada número, 
un ejemplar para que la Autoridad pueda prevenir dentro de 
los términos legales, el daño que causaria su publicación.

; 7.“ Se prohíbe publicar por las calles la venta de hojas
sueltas y periódicos; y à los que contravengan à esta dispo­
sición se les multará ó arrestará ó encausará con arreglo á 
las leves.

8." Los Jefes políticos cuidarán finalmente de emplear todoi 
los medios que estén á sos alcances para el puntual cumpli­
miento de estas disposiciones; haciendo que por bando de 
buen Gobierno se publiquen y lleguen á'noticia de todos los 
ciudadanos.

Ley de 9 de Julio de 1842.
Artículo único. Se entenderá por periódico, para los efec­

tos legales, lodo impreso que se publique en plazos determi­
nados ó indeterminados, con nombre ó sin él y no exceda 
de seis pliegos de impresión de la marca del papel sellado.

Real órden de l.“ de Julio de 1847.

’ Disposición 1.” Los que publiquen en Madrid alguna obra 
entregarán un ejemplar de ella en el archivo del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras Públicas, en el que se abrirá 
un registro, donde consten las que se presenten, expresándo­
se el nombre de la obra, su autor ó editor, el lomo ó cuaderno 
entregado, la oficina donde se haya impreso, la forma ó ta­
maño y el dia de la entrega, debiendo estar foliadas y ru­
brica las por el archivo las hojas de este registro.

2.* A los autores ó editores se les entregará un recibo con 
las mismas circunstancias anotadas en el registro, con expre* 
sion además del folio y número del asiento, cuyo recibo lo 
firmará el propio archivero para que en todo tiempo obre 
los efectos que la ley previene.

Publicadas nuevamente las preinsertas leyes, Reales de­
cretos y Reales órdenes, los dueños de los establecimientos 
tipográficos, grabados y litógrafos de estampas, y los directo-:- 
res de periódicos, no pueden alegar ignorancia en el cumpli­
miento de sus respectivas obfigaciones, tanto con respecto á 
las obras literarias, como folletos, hojas sueltas, periódicos y 
loda clase de estampas. De lodos deben presentar un ejem­
plar en el Ministerio de Fomento, otro en la biblioteca nacio­
nal, o ro en este gobierno de provincia y otro al Sr. Promo­
tor fiscal, á quien por turno corresponda revisarlo si es pe­
riódico, y si hoja suelta, folleto, obra ó estampa al decano de 
los mismos: en lodo caso con la anticipación debida.

Me atrevo á esperar que en adelante, evitándome el dis­
gusto de que me vea en la necesidad de imponer la sanción 
de la ley á lo.s que la infrinjan, aquellos que están al frente 
de las emnresas tipográficas se esmerarán mucho con el objeto 
de no incurrir en falta. No obrando de este modo, á pesar de 
mis escitaciones, sabré, llenando mis deberes, hacer que se 
acaten y cumplan las disposiciones legales.

Madrid l.“ da Julio de 1855 =Luis Sagasli.

ANUNCIO,
En el depósito acreditado de Sanguijuelas españolas finas 

de D. Cielo Echaurí, profesor de cirujia residente en la villa 
de Haro y calle del Peso núra. 22; acaba de recibir un abun­
dantísimo surtido de las mismas, las cuales se espenderán á 
precios equitativos y muy módicos: advirliendo que no sien­
do á beneplácito de los facultativos de los pueblos que las ne-' 
cesilen, se entregará de las mismas siempre que se las de­
vuelvan del mismo modo que las hubiesen llevado los con­
sumidores.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜ12.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: Fu vista de una instancia del Baron Mr. Alfre­

do de Meron, en (¡ne pide se le autorice para verificar los es­
tudios y levantamiento de planos de un camino de hierro des­
de Ciudad-Real à Badajoz, S. M. la Reim (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer se acceda à esta instancia con arreglo al 
art. 45 de la ley general de ferro-carriles, sin que se entien­
da que el Gobierno le confiere derecho alguno a la concesión 
definitiva ni à indemnización de ninguna clase por los estu­
dios que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y efec­
tos coníignientes. Dios guarde à V. I. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1855.=Alonso Marl¡nez.=Sr. Director ge­
neral de Obras Públicas

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Imprentas,—Circular.

Imposible parece que algunos dueños de imprentas, graba­
dores de estampas y directores de ; eriódicos desconozcan la 
legislación que hoy rige para regularizar y dar dirección á la 
pren.sa, haciendo de modo que produzca los saludables resul­
tados que por su alta misión y por su influencia en la sociedad 
deben de ella esperarse. Sin embargo, observando diaria­
mente las faltas que se cometen por aquellos, puede sospechar­
se que han d -scuidado imbuirse como debieran en el espíritu 
y letra de las diferentes disposiciones legales que hacen rela­
ción à la imprenta. No se cumplen con toda la exactitud que se 
debiera estas prescripciones, y no se presentan á las personas 
designadas por la ley con la puntualidad que es de desear los 
ejemplares necesarios Esto á dado margen à que se originen 
algunos pequeños conflictos, que por mi carácter de autoridad 
superior en la provincia estoy en la obligación de evitar, an­
tes que pese sobre mi una responsabilidad que no debo ar­
rostrar.

A fin de corregirlo, creo que el medio mas adecuado es la 
publicación de las diferentes leyes, decretos y reales órdenes 
en la parle que hace relación á las obligaciones de los dueños 
de las imprentas grabadores y directores de periódicos, y que 
en el dia tienen fuerza legal, las cuales pueden verse á con­
tinuación:

lital decreto de 1.° de Agosto de 1854.
Articulo 1-° Se restablece inlerioamenle en toda su fuer­

za y vigor la ley de imprenta, volada en Górles de 17 de 
Octubre de 1837.

Ley de 22 de Octubre de 1820.
Articulo 28. Los impresores están obligados à poner sus 

nombies y apellidos, y el lugar y añó de la impresión, en 
lodo impreso, cualquiera que sea su volúnen, teniendo en­
tendido que la falsedad en alguno de estos requisitos se cas­
tigará como la omisión absoluta de todos ellos.

Art. 29. Los impresores de obras ó escritos en que fallen 
los requisitos expresados en el artículo anterior serán casti­
gados con 50 ducados de multa, áun cuando los escritos no 
hayan sido denunciados, ó fueren declarados absueltos.

Art. 34. Los impresores deberán pasar al Fiscal un ejem­
plar de todas las obras ó papeles que se impriman en la res­
pectiva provincia, bajo la pena de cinco ducados por cada 
contravención.

Ley de 22 de Mirzo de 1837.
Artículo 1.® Nose podrá publicar ningún periódico sin 

uno ó más ediclores responsables.
Art 5 ’ Al pie de cada número de periódico deberá im­

primirse e1 nombre del editor responsable.
Arl. 6.® De los folletos ú hojas sueltas que se publiquen 

será responsable el dueño de la imprenta de que salió el im- 
pr’^so, cuando no sea insolvente ó tenga incapacidad civil que 
impida aplicarle las penas en que haya incurrido. Si el 
folleto ó papel saliere sin el nombre de la imprenta é impre- 

. sor, se procederá contra los expendedores, los que se lo ha­
yan dadó para venderlo, y así sucesivamente, para impo­
nerles la pena á que se hayan hecho acreedores.

Ley de 17 de Octubre de 1837.
Arüculo 13. La expendicion de cualquier periódico se


